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En la ciudad de Machala, cabecera de cantón del mismo 

nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, el 

día de hoy. lunes ocho del mes de Agosto del año dos 

mil dieciséis, ante mi Doctor: Wilson Vinicio Novillo 

Arévalo. Notario Público Octavo del Cantón Machala; 

comparecen, los señores: CARLOS ARMANDO 

ROMERO REYES, de estado civil soltero/. y de 

ocupación jornalero; JOSE ISIDORO  LOAIZA 

ARMIJOS, de estado civil e 

mecánico; JORDY JOAO CUEVA GALLARDO, de 

de ocupación 

estado civil soltero, (de ocupación estudiante; BYRON.. 

BOLIVAR CUEVA GALLARDO, de estado civil 

divorciado, de ocupación agricultor; ANGEL BOLIVAR 

CUEVA YANGUA, de estado civil divorciado, de 

ocupación agricultor, FREDDY ENRIQUE BARZALLO 

CORDOVA, de estado civil soltero/ de ocupación 

agricultor; GAVINO HERNAN MORA ILLESCAS, de 

estado civil “soltero, de ocupación agricultor; ALEX 

ESTIWAR CASTILLO ESPINOZA, de estado civil 

casado, de ocupación carpintero; LUIS FRANCE 
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solteroí de. ocupación carpintero; y, RONALD GABRIEL 

CUEVA PADILLA, de estado civil casado/ de ocupación 

empleado privado.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Machala; legalmente capaces, para 

contratarse y obligarse según derecho, a quienes de 

conocer doy fe.- Me solicitan eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan la misma que 

copiada textualmente es de tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una en la que conste el 

Contrato, Constitución y Estatuto Social de una 

compañía anónima denominada Compañía MINERA 

ORO ARENAL OROARENAL 6$S.A., contenida en las 

siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES Y DECLARACION 

JURAMENTADA: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por sus propios derechos los 

señores: CARLOS ARMANDO ROMERO REYES, de 

estado civil soltera ocupación jornalero; JOSE ISIDORO” 

LOAIZA ARMIJOS, de estado solterg/ de ocupación 

mecánico; JORDY JOAO CUEVA GALLARDO/ de 

estado civil soltero,” de ocupación estudiante; BYRON 

BOLIVAR CUEVA GALLARDO, de estado civil
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divorciado/ de ocupación agricultor; ANGE 

CUEVA YANGUA, de estado civil divdrci 

ocupación o FREDDY A BERESO 

CORDOVA/ de estado civil solteró, de ocupación 

agricultor; GAVINO HERNAN MORA ILLESCAS, de 

estado civil soltero/ 

ESTIWAR CASTILLO” ESPINOSA.) de estado civil 

casado, / de ocupación carpintero; LUIS FRANCÉ 

   

  

de ocupación agricultor, ALEX 

MONCADA PEÑA, de estado civil solteros de ocupación 

agricultor; WILSON ERMIDES PESANTEZ VALVERDE. 

de estado civil A . 

JORGE ERASMO CASTILLO ESPINOSA, de estado xy 

civil soltero/, de ocupación carpintero; y, RONAKED 5 

GABRIEL CUEVA PADILLA, de estado civil casadó, de. 

e ocupación empleado privado; 
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ocupación empleado privado.- Los comparecientes son DE 
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ecuatorianos, domiciliados en el cantón Machala, <3953 
= Loa 

. . . E Zoá 
Provincia de El Oro, con capacidad suficiente para =.E 2 

AM E 
obligarse y contratar y con pleno conocimiento de la 

naturaleza y efectos de este instrumento, por lo que 

declaramos bajo la solemnidad del juramento que todo 

el contenido del presente contrato de constitución, es 

real y lícito en cada una de sus cláusulas, mismas que 

se estipulan de conformidad con la Ley, asumiendo las 

responsabilidades civiles y penales que pudieren 

generarse de este acto. CLAUSULA SEGUNDA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION OBJETO, DURACION 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO ARTICULO PRIMERO:



  

    

  

OMINACION.- La compañía se  denominara 

pañía MINERA ORO ARENAL OROARENAL. / 

se regirá por las Leyes del Ecuador, la Ley de 

ompañías, Código de Comercio y el presente Estatuto. 

5 ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.- La 

6 compañía tendrá como actividad empresarial, la 

7 extracción de minerales metaliferos. / Para el 

3 cumplimiento del objeto social la compañía podrá: 1. 

9 Realizar la prospección, exploración, explotación, 

10 beneficio, fundición, refinación, comercialización y cierre 

11 de minas de metales preciosos: oro, plata y platino. Así 

12 como, metales no ferrosos como es aluminio (bauxita), 

13 cobre, plomo, zinc, estaño, manganeso, cromo, níquel, 

14 cobalto, molibdeno, tántalo, vanadio, etcétera; 2. 

15 Importar y exportar metales preciosos, y metales no 

16 ferrosos; 3. Importar maquinaria e insumos mineros para 

17 proceso y refinación de minerales preciosos; 4. Adquirir 

  

18 derechos, suscribir contratos de operación minera, así 

19 como concesionar áreas mineras; 5. Adquirir acciones o 

20 participaciones en compañías ya constituidas, 

21 nacionales o extranjeras, y realizar todo acto o contrato 

22 Civil, mercantil, laboral, permitidos por la Ley que tenga 

23 relación con el objeto social; 6. En general la compañía 

24 podrá celebrar todos los actos o contratos que le fueron 

25 razonablemente necesarios o apropiados para la 

26 consecución del objeto social. ARTÍCULO TERCERO: 

27 DEL PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración del 

28 presente contrato de la compañía es de CINCUENTA
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AÑOS, contados a partir de la inscripción dl ás 
4 ME 

escritura de constitución en el Registro Mejcan 

ARTÍCULO CUARTO: NACIONALIDAD Y DOMICILÍ0 A 

La compañía tiene la nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal es la provincia de El Oro, cantón 

Machala, y podrá establecer por resolución de una Junta 

General, sucursales y/o agencias dentro o fuera del 

país, cuando el desarrollo de sus actividades así lo 

exigiera. ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL- El 

capital suscrito de la compañía es de UN MIL CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, £ 

(US $1.100.00) dividido en un mil cien acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. ARTÍCULO 

SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero 

uno, a la un mil cien, cada acción pagada de un dólar 

de los Estados Unidos de América, da derecho a un voto 

en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO SÉPTIMO: Los títulos de las 

acciones contendrán las declaraciones exigidas por la 

Ley y llevaran las firmas del Presidente y Gerente 

General de la Compañía. ARTÍCULO OCTAVO: Las 

acciones se transfieren de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes, la compañía 

considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en su libro de acciones y accionistas. 

ARTÍCULO NOVENO: Si un certificado provisional o 

título, se extraviare, deteriorare o destruyera, la 
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Y ñía podrá anularlos conforme a lo dispuesto en la 4 
< z 

Y//te Compañias. ARTÍCULO DÉCIMO: DEL 
EC 
“3 MSOBIERNO.- La compañía será gobernada por la Junta /” 

General de Accionistas y administrada por el Presidente 

y el Gerente General, quienes tendrán las atribuciones 

que les asignen la ley y el presente estatuto. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: DE LA PRESENTACIÓN.- La 

representación legal de la compañía estará a cargo del 

Gerente General en todos sus negocios y 

representaciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General formada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos, es la 

máxima autoridad de la compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, al 

Presidente, Gerente General y a los demás funcionarios 

y empleados. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LA 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta General de 

Accionistas se hará mediante avisos suscritos por el 

Gerente General o el Presidente, por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para su reunión, en dicho lapso no 

se contara la fecha de publicación o notificación de la 

convocatoria, ni la de celebración de la junta. Para la 

publicación O notificación de la convocatoria y el 

computo del plazo son hábiles todos los días; no así 

para la celebración de las juntas; las cuales solo podrán 
/ 

celebrarse en días hábiles. Sin perjuicio de su
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7 
publicación por la prensa se notificara a los accionistas Y 

comisarios el aviso de la convocatoria a junta genfera 

efectuada en la prensa, mediante correo electrón 

indicando el nombre del periódico y su fecha de” 

publicación. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El 

comisario será convocado especial e individualmente Y 

las sesiones de Junta General de Accionistas, pero su 

inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- 

Las Juntas Generales de los Accionistas son ordinarias 

o extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las juntas 

generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al Y 

año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

realización del ejercicio económico de la compañía para 

conocer sobre: 41)- Las cuentas, balances que 
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de los comisarios y administradores; 3).- Resolver a 

cerca de la distribución de los beneficios sociales; 4).- 

  

Cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día 

de acuerdo con la convocatoria. En el caso de 

suspensión (O remoción del administrador o del 

representante legal, la Junta General Ordinaria podrá 

resolver aun cuando el asunto no figure en el orden del 

día. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La junta general 

extraordinaria se reunirá cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

 



  

  

[s
on
 

Y
 
No
vi
ll
o 

A
,
 

T
A
V
O
 

DE
L 

CA
NT
ÓN
 
M
A
C
H
A
L
A
 

L.
 

NO
TA

RI
O 

PÚ
BL
IC
O 

OC
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

convocatoria será nula. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, 

la Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempré que se 

encuentre presente todo el capital A y los 

accionistas asistentes a ella, acepten constituirse en 

Junta Universal y, el orden del día a tratarse en dicha 

Junta, por unanimidad. Debiendo ser suscrita el acta, 

bajo sanción de nulidad, por todos los accionistas que 

representen la totalidad del capital pagado. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- Si la junta general no puede 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que nó podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- La Junta 

General no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria si no está 

representada por los concurrentes a ella, por lo menos 

en la mitad del capital pagado. Las Juntas Generales se 

reunirán en segundo convocatoria, con el número de 

accionistas presentes. Se eSpresará así en la 

convocatoria que se haga y no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Para establecer el quórum de 

decisión de la junta general se tomará en cuenta la 

mayoría de los votos del capital pagado concurrente a la



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

  

reunión. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- P 

la Junta General pueda acordar válidamente el 

y 
o disminución de capital, la transformación, la As 

escisión, la disolución anticipada, la reactivación, la 

convalidación, y en general cualquier modificación al 

estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

no hubiere quórum en segunda convocatoria, se 

procederá con una tercera, la cual se constituirá con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Los accionistas 

pueden hacerse representar en las Juntas Generales 

por otras personas mediante carta dirigida al Gerente Y 

General o a quien hiciere sus veces o mediante poder,” 

pero el Presidente, el Gerente General y el Comisario no 

podrán tener esta representación. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- La Junta General será presidida 

por el Presidente de la Compañía y el Gerente General 

actuará como Secretario. En caso de ausencia del 

Presidente, presidirá la Junta el Gerente General y en/ 

caso de ausencia del Gerente General, se designará un 

secretario ad-hoc de entre los asistentes a la junta 

general. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 

General de Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al 

Gerente General y al Comisario; b) Aceptar las excusas 
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le enuncias de los nombrados funcionarios y removerlos 
AA 

EN ES . . . 2. . 
q SEDÁS uando estime conveniente; c) Fijar las remuneraciones, 

MA 

3 honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare 

4 conveniente; d) Conocer los informes, balances, 

5 inventarios y más cuentas que el Gerente General 

6 someta anualmente a su consideración y aprobarlos u 

7 ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de 

3 utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la 

9 cuota de éstas para la formación de fondo de Reserva 

10 Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser 

11 menor del fijado por la Ley; f) Ordenar la formación de 

12 reservas especiales de libre disposición; g) Conocer y 

13 resolver cualquier punto que le sometan a su 
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14 consideración el Presidente, el Gerente General o el 
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15 Comisario; h) Aprobar la reforma del Estatuto. 

16 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE.- El 
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17 Presidente de la Compañía, accionista o no, será 

18 nombrado por la Junta General, por un periodo de dos 

19 años sin perjuicio de ser reelegido y tendrá las 

20 siguientes atribuciones: a) Presidir las reuniones o 

21 sesiones de las Juntas Generales y controlar el 

22 cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la 

23 misma; b) Cuidar bajo su responsabilidad Jos libros 

24 sociales exigidos por la Ley de Compañías y el Código 

25 de Comercio; c) Reemplazar al Gerente General de la 

26 Compañía en caso de falta, ausencia o impedimento 

27 temporal o definitivo y, en este último supuesto, hasta 

28 que la Junta General provea la nueva designación, en
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     limitación que la establecida en la Ley y el Estatuto; éJ' y; 

Firmar los títulos o certificados de acciones en unión al 

Gerente General; f) Firmar conjuntamente con el 

Gerente General las Actas de las sesiones; y, g) 

Convocar a la Junta General de Accionistas en los 

términos del artículo décimo tercero de este Estatuto; h) 

Las demás que le confiere la Ley de Compañías, el 

Estatuto y la Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
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General, accionista o no, será nombrado por un periodo 

de dos años, sin perjuicio de que pueda ser reelegido , 

indefinidamente, ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía y tendrá las siguientes 
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atribuciones: a) Actuar como Secretario de la Junta 

General de accionistas; b) Convocar a la Junta General 

de accionistas en los términos del artículo décimo ” 

tercero de este Estatuto; c) Firmar los títulos o 

certificados de acciones conjuntamente con el 

Presidente; d) Firmar conjuntamente con el Presidente 

las Actas de las sesiones; e) Ejecutar a nombre de la 

compañía toda clase de actos y celebrar contratos sin 

más limitación que la establecida en la Ley y el Estatuto; 

f) Preparar los informes, balances, inventarios y 

cuentas: g) Subrogar al Presidente de la compañía en 

caso de ausencia temporal o definitiva, hasta que la 
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General provea la nueva designación, en las 

  

e diciones y con las facultades que el presente 

“73 Estatuto prescribe; h) En fin, tendrá amplias 

4 atribuciones, excepto aquellas que le prohíba o limite el 

5 presente Estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO” . 

6 DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas 

7 nombrará un Comisario, el cual podrá ser accionista o 

8 no de la compañía y durara un año en el ejercicio de su 

9 cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. No podrá 

10 ser Comisario: 1) Las personas inhabilitadas para el 

11 comercio; 2) Los empleados de la compañía y las 

12 personas que reciban alguna retribución a cualquier 

13 título de la misma;3) Los cónyuges de los 

14 administradores y quienes estén respecto de estos 

15 dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

16 de afinidad; 4) Las personas dependientes de los 

17 administradores; 5) Las personas que no tuvieren 

18 domicilio dentro del país. Sus atribuciones son las 

19 establecidas en el artículo doscientos setenta y nueve 

20 de la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

21 NOVENO: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

22 accionistas de la compañía declaran bajo juramento que 

23 el capital social de la compañía se encuentra 
/ 

24 integramente suscrito y se pagará en numerario y en un/ 

25 cien por ciento cada una de las acciones. suscritas, 

26 mediante depósito en la cuenta que la compañía 

27 apertura en una institución financiera para tal efecto, de 

28 la siguiente manera: El señor CARLOS ARMANDO
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    ROMERO REYES, suscribe cien acciones ordin 

nominativas e indivisibles de un dólar de los E 

   
Unidos de América cada una y pagara en nume 

N 

de contado la cantidad de cien dólares de los Estados Y! 

Unidos de América, mediante depósito en la cuenta que 

la compañía aperturara en una institución financiera 

para el efecto; JOSE ISIDORO LOAIZA ARMIJOS, 

suscribe cien acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y pagara en numerario y de contado 

la cantidad de cien dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

el efecto; JORDY JOAO CUEVA GALLARDO, suscribe 

cincuenta. acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y pagara en numerario y de contado 

la cantidad de cincuenta dólares de los Estados Unidos 

de América, mediante depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

el efecto; BYRON BOLIVAR CUEVA GALLARDO, 

suscribe cincuenta acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y pagara en numerario y de contado 

la cantidad de cincuenta dólares de los Estados Unidos 

de América, mediante depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para 

el efecto; ANGEL BOLIVAR CUEVA YANGUA, 
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sglacrivo ciento cincuenta acciones ordinarias, 

ASrhinativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y pagara en numerario y 

de contado la cantidad de cinto cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante depósito en la 

cuenta que la compañía aperturará en una institución 

financiera para el efectos FREDDY ENRIQUE 

BARZALLO CORDOVA, suscribe _ciento cincuenta 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y 

pagara en numerario y de contado la cantidad de ciento 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante depósito en la cuenta que la compañía 

aperturará en una institución financiera para el efecto; 

GAVINO HERNAN MORA ILLESCAS, suscribe cien 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y 

pagara en numerario y de contado la cantidad de cien 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

depósito en la cuenta que la compañía aperturará en 

una institución financiera para el efecto; _ ALEX 

ESTIWAR CASTILLO ESPINOZA, suscribe cien 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y 

pagara en numerario y de contado la cantidad de cien 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

depósito en la cuenta que la compañía aperturará en 

una institución financiera para el efecto; LUIS FRANCE
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MONCADA PEÑA, suscribe cien acciones ordigAhas 

<> Y” 

nominativas e indivisibles de un dólar de los tados * ) 

yn 

   Unidos de América cada una y pagara en numbrelía 
  

de contado la cantidad de cien dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante depósito en la cuenta que 

la compañía aperturará en una institución financiera 

para el efecto; WILSON ERMIDES PESANTEZ 

VALVERDE, —'suscribe cien acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y pagara en numerario y 

de contado la cantidad de cien dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante depósito en la cuenta que 

la compañía aperturará en una institución financiera 

para el efecto, JORGE BERASMO CASTILLO 

ESPINOZA, suscribe cincuenta acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y pagara en numerario y 

de contado la cantidad de cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante depósito en la 

cuenta que la compañía aperturará en una institución 

financiera para el efecto; RONALD GABRIEL CUEVA 

PADILLA, suscribe cincuenta acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y pagara en numerario y 

de contado la cantidad de cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante depósito en la 

cuenta que la compañía aperturará en una institución 

financiera para el efecto ARTICULO TRIGESIMO: DE 
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$ Ay lance y el inventario del ejercicio económico respetivo 
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y después de practicadas las deducciones necesarias 

para la formación de la reserva legal de las reservas - 

especiales que hayan sido resueltas por la junta general, 

el saldo de las utilidades liquidas serán distribuidas en la 

forma que resuelvan la Junta General de accionistas. 

Las utilidades realizadas de la compañía se liquidarán el 

treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN.- La compañía se  disolverá de 

conformidad con los casos previstos en la Ley de 

Compañía. Para el efecto de la liquidación, la Junta 

General nombrará un liquidador principal y un suplente, 

y hasta que lo haga actuará como tal el Gerente General 

de la compañía o quien haga sus veces. ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO.- Los accionistas acuerdan 

designar como administradores, para el cumplimiento 

del primer periodo de dos años al señor BYRON 

BOLIVAR CUEVA GALLARDO, como GERENTE 

GENERAL, y al señor WILSON ERMIDES PESANTEZ 

VALVERDE, como PRESIDENTE. Agregue usted, señor 

notario las demás cláusulas de estilo para la plena 

valides del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por el DOCTOR 

LUIS BERMUDEZ  SANTACRUZ.- ABOGADO.
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1 MATRICULA .NRO. 2493 DEL' . COLEGI 

2 ABOGADOS DEL AZUAY.- Para ía celebtació : : | 

5 fue alos comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 
po 

6 firman conmigo en unidad acto, quedando: incorporada 
.!| 

7 en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 
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/11 CARLOS ARMANDO ROMERO REYES / 

12 C.C.Nro. 070258815-3/ 
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16 JOSE ISTPIDRÓÚTOAIZA ARMIJOS Y 

17 C.C.Nro. 070227477-0    
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21 JORDY JOAO CUEVA GALLARDO / 

22 C.C.Nro. 070651831-7 / 
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ALEX ESTIWAR CASTI 
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'C.C. Nro.!070284825-0 | 
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GAVINO HERNAN MORA ILLESCAS / 

C.C. Nro. 010547021-5 ¡ 
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ONCADA PEÑA 

  

Siguen mas fir...
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5 WILSON ERMIDES PESANTE VALVERDG/ 

6 C.C. Nro: 070326862-3 
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coAcuérda con su original que reposa en los 
archivos de la notaria a mi cargo, y a petición 

del Sr. LUIS BERMUDEZ SANTA CRUZ, con 
Cédula de Ciudadanía número 03011454< 

    a los QUINCE días del mes de 
pan Aro . A 

año dos mil dieciséis.- El Notario.- MACS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/08/2018'12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7739445 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0301165494 BERMUDEZ SANTACRUZ LUIS / 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

/ 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: BO07 EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — B0729.01 EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 
PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE METALES NO FERROSOS: 
ALUMINIO (BAUXITA), COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO, MANGANESO, CROMO, 
NÍQUEL, COBALTO, MOLIBDENO, TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA. 

NOMBRE PROPUESTO: — MINERA ORO ARENAL OROARENAL S.A. 

OPERACION PRINCIPAL. B0729.02 EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO, PLATA, PLATINO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, INVERSIÓN, 
IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El. 13/09/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

CR 
AB, KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

02/08/2016 11.54 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

IDENTIDAD CIUDADANA -. . 

Número único de identificación: 0702588153 

Nombres del ciudadano: ROMERO REYES CARLOS ARMANDO, 

Condición det cedulado: CIUDADANO +. | 

Lugar de nacimiento: AZUAY/PUCARÁ/PUCARA 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ] 

Instrucción: BASICA : 

Profesión: JORNALERO / 

Estado Civil: SOLTERO 

| 

  

| Cónyuge: -————- 

/ 2 Fecha de Matrimonio: —-—--- 

Cujos honor» 
TT, Nombres del padre: RÓMERO CARDENAS ANGEL ENRIQU 

  

  m 

Nombres de la madre: REYES ESPINOZA ZOILA ROSARIO 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HEIDI NARCISA ÁRIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

    Signature Not Verified 

dora EEES Eo osas 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.08 19:48:15 ECT 

Reason. Firma Electrgnica iré s ! 
Pp AUS A RRA 1 AAA cut OCUMENtO rado ASC ion E nicamente ocalion, jasa 

Consuttar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

  

  
2212637 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   NULL 07025881 530 : . 

Nombre: ROMERO REYES CARLOS ARMANDO” * 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
bo. , 

Mensaje: * LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD '  “l 

! 1 

1.- La información del carné de discapacidad es cohsultada de manera dirécta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a ta fuente de información | E 

  

  

  

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: : o o o E O, y = 

Número de certificado: - 

  

1.- La Información del cerlificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano, 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: REID! NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

Da ra 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios:registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
- . : 

2637 . 221 | 

l 
1 

La impresión del presente dertilicado no garantiza la legalidad del mismo y su úso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme ¡o dispuesto en la LCE y su reglamento. z 
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Antoalo 

  

  
NTÓN MACHALA | 

Doy te aue la coma que antecede guarda conformidad y 
BALA *



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

' 
!     

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS BÉ; 
IDENTIDAD CIUDADANA ce 

Nombres del ciudadano: LOAIZA ARMIJOS JOSE ISIDORO 

Condición del cedulado: CIUDADANO o 

Lugar de nacimiento: LOJA/PALTAS/ICATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1967 

Naciónalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE : 

Instrucción: SECUNDARIA - 
Profesión: MECANICO 

Estado Civil: SOLTERO 

l 
Número único de identificación: 0702274770 e Y 

      

  

Cónyuge: -————.--" yug z 

Fecha de Matrimonio: --====-=-- z 5 

Nombres del padre: JOSÉ LOAIZA E 3 
o A Nombres de la madre: ENMA ARMIJOS 0 ¿ a 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2013 Az 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HEID! NARCISA ARIAS ARICA - El ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

Signature Not Verified 
értes Digitally signed cr OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación e 2DIS.00.OS 1 b7-51 ECT 
, - * Reason: Firma Elegirgnica 

. , o . a Documento firmado electrónicamente z 1 Location: Ecuador 
LARA ETA o q FS AIDA o ql A AO y o] 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
: 

    
Be 

1 

| 
a      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE"y su reglamento. 

  
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, | ¿dentlicación y Cedulación |. 

| o 
| | 

| ] 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL cil 

NUI: 0702274770 . 

Nombre: LOAIZA ARMIJOS JOSE ISIDORO 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: , 

Mensaje: - — LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD CN 

1 
1.- La información del carné de discapacidad es copsultada den manera directa al Ministerio de' Salud Pública - CONADIS en caso di 
inconsistencias acudir a la fuente de información 1 . $ 

  

  

   
o : A 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: ' > ll 

Fecha: : o, A 

Número de certificado: *  - - 

  

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). . 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedutado" del ciudadano, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha, 8 DE AGOSTO DE 2016 ¡ 

Emisor: HEIDI NARCISA ARJAS ARICA - El ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA | ' 

| | 
| 

A PI e ar A ERA ap ger ur 

  

1 Po 

Consulta; la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
1 , 

2212 F310%     
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



  

  

  
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MACHA.A ; 
Doy fé aus la corra que antecede guarda contermáad y 
exscutud con el document, que me fué exhibido MACHALE 

    

   
To 
Bésalo 

] 
EGUADOR | 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y e.        CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Es 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0706516317 

Nombres del ciudadano: CUEVA GALLARDO JORDY JOA0/. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

- 

  

  

Profesión: ESTUDIANTE y $ 9 
Xx 

Estado Civil: SOLTERO' 362 
A - Par 

Cónyuge: ---——— 3 o? 

Jl ys 
Fecha de Matrimonio: OS Ss Ez 28 

A Nombres del padre: CUEVA YANGUA ANGEL BOLIVAR 225 
Aoí 

Nombres de la madre: GALLARDO MOSQUERA SARA ASA A 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2013 e 53 

! Nz 

Información certificada ala fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 - | 

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-. MACHALA- NT 8 : EL ORO - MACHALA 

Í 1 
? 

¡ 
l 
i 
! 

5 

  

: " Signature t Verified 

roya Fuies ERA ooo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 08.08 19-48:52 ECT 

Reason Firma Elettr strgnica 
, documento | firmado, electrónicamente A Location: Ecuador E A A BS E IRA A A 

Consultar la autenticidad de este documento irígresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

JN 
21276561 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

       
  

 



   ss REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación: 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt: 0706516317 

Nombre: CUEVA GALLARDO JORDY JOAO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD! 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - - CONADIS en caso de $ o 

inconsislencias acudir a la fuente de información . 

| 

5 1 

  

5 | 
2. Información referencial del certificado de votación! (GNE): - 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

  

Número de certificado: oo 

  

r 

  

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa, al Consejo Nacional Electoral, 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de volo facultativo verificar la Condición de cedulado" 'del ciúdadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

len caso de inconsistencias acudir a la 

o: 
| 
1 

1 

ho 
1 
1 
! 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 : ¿ 

Enmisor. HEIDÍ NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

  

A peo Ar gn 

E 

2212YS531       

a 

La impresión del presente certificado ño garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web (del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  
  

a INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CUEVA YANGUA ANGEL BOLIVAR 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GALLARDO MOSQUERA SARA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MACHALA 
2019-06-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

e SÓ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO CIVIL. 

: IDENTIFICACIÓN! Y CEDULACIÓN, 
      

   

    

  

   

    

   

  

AMA 1 

REPÚBLICA DEL ECN 

CONSEJO NACIONAS 

CERTIFICADO DE VOTACION 

069 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

069 - 0288 0706516317 
CÉDULA 

nues CUEVA GA GALLARDO JORDY JOAO 

PROMNCIA IRCUNSCRIPCIÓN — 1 

MACHALA 
     

A
E
N
A
 

  

NOTARÍA OCTAVA “DEL CANTÓN MACHALA | 
Doy fé aus la roma que antecede guarda conformidad y 
exactuud con el decusmento que me fué exhibido MÁCHALA 

 



      
   

    
   

  

Ú ; se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Fgeral de Registro Civil, 
salón y Cedulación 

* IDENTIDAD CIUDADANA ' “7 

Número único de identificación: 0704173566 y 

Nombres del ciudadano: CUEVA GALLARDO BYRON BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | $ o 
> 

Sexo: HOMBRE . 9 ÉS 
ZW 0: 

Instrucción: BASICA 3 2 5 
4 í 

Profesión: AGRICULTOR i y2z 
=mZ 

Estado Civil: DIVORCIADO > 2 
a      

Cónyuge: —— * y 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 2005 

] Nombres del padre: CUEVA ANGEL | : 
3 

Nombres de la madre: GALLARDO SARA | 
l- 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2015, 

4 

  

  

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HEIDJ] NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA . 

  

Signature t Verified 
Digitally signad By dd OSWALDO 
TROYÁ FUERTES. 
   Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08. 08 Tefo49 ECT 

Rea: ma 
A A E dor rd »Jocumerito firmado electrónicamente Location; E: AE 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

CON 
123531 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y sy reglamento. 

  

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Cl 

NUk , 0704173566 

Nombre: CUEVA GALLARDO BYRON BOLIVAR 

  

  

1. Información referencia! de discapacidad: 

Mensaje: : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD | 

- » 1 

1 - La información del camé de discapacidad. es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información : , . 

e ; 
1 i 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
, 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

o 

le 
E 
ÓN 

l 

| 
. 
i 

Número de certificado:'     E o 
| | 

o 
- 

1.- La información del certificado de vbtación es consultada de manera directa al consejo Nacional Electoral, en caso de cos acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado" del ciudadaho. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL: + 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HEID! NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

  

UTA 
SSL 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

 



  

  

RN 
IDENTIFICACIÓN Y GERULACIÓN 

      
    

cé dE AA a 070417356-6 

pu Roo Av 

  

  

    

    

  

   

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
< BASICA AGRICULTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , 
CUEVA ANGEL e] 

APELLIDOS Y Ss DELAMADRE — “a, 
> GALLARDOSARA . 

10 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MACHALA 4 

y 2016-10-28 
PA FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-10-26 

   

      

      

REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACIONAL 

069 - 0286 
NÚMERO DE CERTIFICADO: 

EL ORO 
PROVINCIA » cl 
MACHALA 

  

   

  

CANTÓN 

E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES: SECCI
ONALES 29-FEB-2014 

> ARROQÓIA 

  

      
ñ 

         

     
0704173866 

CÉDULA 

CUEVA GALLARDO BYRON BOLIVAR 

IRCUNSCRIPCIÓN 1 

LA 

  

   

NOTARIA OCTAVA DEL CANTO 

Doy fé que la coma que antecede guarda cons 

exactitud con al documento que me fué exhibido MAL HAL 

  

e 

réralo 

   
OCTAVO ¡ 
ACHALA-ECUADOR |!



: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Chil, 
Identificación y Cedulación 

¿ARA OR      

  

so 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS $ 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0701122442 / 

Nombres del ciudadano: CUEVA YANGUA ANGEL BOLIVAR ./ 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: LOJA/MACARA/MACARA, 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1957 

Sexo: HOMBRE ¡ 
| 

Instrucción: BACHILLERATO : | 

| 

  

| 

Nacionalidad: ECUATORIANA , : | 

| 
Profesión: AGRICULTOR / | 

Estado Civil: DIVORCIADO 1 

Cónyuge: ---------- ! 

Fecha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: CUEVA POLIVIO , 

Nombres de la madre: YANGUA MARGARITA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2014 

     

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

Signature Not Verified 
roya Fúértes 

    

Digtaly signed BY JORGE OSWALDO 
s , ua a , : TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016:.08.08 19:40:44 ECT 
. o Reason: Firma Elegtrgnica 

o o Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador * 
RS E A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
  

  
 



i 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

e Registro Civil,     
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUÉ 

NUE- 0701122442 

Nombre: CUEVA YANGUA ANGEL BOLIVAR 
1 I 

  

1 

! 

1. información referencial de discapacidad: l 
| 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 50 (MN 

R
A
 

PR
 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Públical CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información” . 
+1 

1 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): ' 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: A - 

  

| 
Número de certifivado: +; - 

1] : / , | 

1.- La información del certificado de votación es copsultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso-de no rSistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2 - En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
- | : 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HEJDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA * 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UA 
, 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

3 | 
1 ' 

   
  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

| IDENTIFICACIÓN Y, ¡CIÓN 

      

   

      

    

  

CHA AÑÁ*PCI 
APELLIDOS YNE IMBRES 

£UEYA YA 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

   

A INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO AGRICULTOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CUEVA POLIVIO 
APELLIDOS Y :S DE LA MADRE 
YANGUA MARGARITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
MACHALA 

          

   
2044-0114 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-14 

    

REPÚBLICA DEL El UN 
CONSEJO NACION. a car) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

070 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

070 - 0099 0701122442 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CUEVA YANGUA ANGEL BOLIVAR 

EL ORO 
PROVINCIA 1 

MACHALA o 
CANTÓN ZONA 

  

    

   
    

  

Ry 

A DEL CANTÓN MACHALA | 
: ad y 4 

La om antecede guarda conformidad Y Y 

Doy fé que la copia que antece e extbido MAGHALA * 

A d con el documento que fi    4 
1 
; 
1 

z ; 
¡Alo Av! oi



     

  

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Dl 

IDENTIDAD CIUDADANA 
/ 

Número único de identificación: 1714293808 / 

Nombres del ciudadano: BARZALLO CORDOVA FREDDY ENRIQUE 

Condición -del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/PUCARA/PUCARA 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: HOMBRE ' 

- ' Instrucción: BACHILLERATO | 

Profesión: AGRICULTOR —/ . 

Estado Civil: SOLTERO / 

  

Cónyuge: a e Po | 

Fecha de Matrimonio: ——— 7 : ] , 

Nombres del padre: BARZALLO REYES ULISES R ÑÉb 

Nombres de la madre: CORDOVA MERCHAN ZOILA oz. 
Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2914 

     

información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HE!DI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT B: EL ORO - MACHALA 

  

TROYA FUERTES 

Signature plo t Verified 
Digitally signed 9) OSWALDO 

Director General del Registro Cul, Identificación y Cedulación - Date: 2016.08,08 1041:54 ECT 
Reason Firma Electrgnica 

Documento firmado, electrónicamente Locailon: Ecuado! 
ERARIO 20 RIERA SAS AAA A A Me tir 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http-//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

LI A 
2053 

  

  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Birección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

   

4 o 1 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDA ANO 

NULE 1714293808 

BARZALLO CORDOVA FREDDY ENRIQUE 

  

Nombre: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD >: Do 

          

   

    

Mensaje: 

0 
I.- La información del carné de discapacidad es 5 consultada de manera directa al Ministerio o de sa d Pública: e CONADIS ex en taso sd > 

inconsistencias acudir a la fuente de información 3 poa, SS E $ 

: SES 

| s/S q O 
- Á 

Nx 03 vi 37 

| SE 
| PES E Sufragó el ciudadano: ¡ <= 

. : a = xi, 
Fecha: . - - XI y 

; s “Eo . A o 
, a     Número de certificado: - AS ¿ 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). . 

2.- En caso de voto facullativo verificar la” "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 1 

| 
o 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor. HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

    

pt ER RR O, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

22123935 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



  

  

1 

| 

NOTARÍA OCTAVA DE. LAN! 

  

  

: Í 
Doy fé ou la copia que anteceda guarda conformidad y 

eractitud pere! documento que ¡me Jue exbibido MACHALÁ 

  

| 
i 
t



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regiatro Chvil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0105470215 / 

Nombres del ciudadano: MORA ILLESCAS GAVINO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CAMILO PONCE ENRIQUE/EL CARMEN DE 

PIJIL! 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA po 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR / 

Estado Civil: SOLTERO “* ¡ 

N
O
T
A
R
I
O
 
P
Ú
B
L
I
C
O
 
O
C
T
A
V
O
 

DE
L 

C
A
N
T
Ó
N
 
M
A
C
H
A
L
A
 

on 
Y 

Nov
ill

o 
A, 

| 
] 
1 
! 

i 

1 

| 

Cónyuge: ==... 

  

Fecha de Matrimonio: ------—-- 

Nombres del padre: MORA ILLESCAS-ANDRES HIPOLITO 

Nombres de la madre: ILLESCAS MARÍA CARMELINA 

Fecha de expedición: '14 DE MARZO DE 2016 

  

  

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HEID! NARCISA A4RTA Pr EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA    
Signature Not Verified 
Digitally signed By JORGE OSWALDO OVA FUERTES . 7 , o a , . FUERTES 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016.08.08 1943:23 ECT 
. Reason Firma Elegtrnica 

, o Documento firmado electrónicamente ocation, Ecuador * 
AGIRRE qdo e A AAA RAT RA o IA PRA UR 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.regístrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

MA A 
aos 

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
  

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     1 ! i 
i ! 
| Po. - Dirección Genersl de Registro Cil, 

| o ! Identi ¡cación y Cedulación 

| 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIU! 

NUE 0105470215 

Nombre: MORA'ILLESCAS GAVINO HERNAN ! 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: ¡ 
. | 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

| o 
[.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública +. CONARIS Eh caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de into: mación . a vor a ? Z 

  

   2. Información referencial del. certificado de votación (CNE), 

Sufragó el ciudadano: o 

Fecha: o. 

  

Número de certificado: .- 

  

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a l 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facullativo verificar lá “Condición de cedulado” del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

1 

¿ 
1 

Información certificada a la fecha. 8 DE AGOSTO DE 2016 
1 

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

, 
! I | | i 

! : 
     OS da A 

1 

Consultar la autenticidad de'este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PA O: 
22130%5= 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará líínitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

      

    
  

 



  

  
  

  

|      

 



j REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Regis!ro Civil, 
S Y Cedulación 

   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702577578 / 
Nombres del ciudadano: CASTILLO ESPINOZA ALEX ESTIWAR/ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de.nacimiento: EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1968 ' 

! Po 

Sexo: HOMBRE A 

Instrucción: PRIMARIA o 

Profesión: CARPINTERO y,” 
“Estado Civil: CASADO . . 

: Cónyuge: MARYURY A ARIAS QUEZADA | 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 2007. a 

Nombres del padre: SERVILIO CASTILLO ! 

Nombres de la madre: ELBA ESPINOZA ! 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2007 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA Po, 

e 
| 

a 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HEIDI/NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

  

Signature Not Verified 
roya Uertes Digtaly senos «gio osmuoo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016. Se 08 10615 ECT 
Reason Firma Eletirgnica 

Documento firmado electrónicamenti A nados ad 
PARAS y ITA RSE UA O "EOI E 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

E 
2073 

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a fa comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE. y su reglamento. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

   
| 

4 . . . . . 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAR f : 

NUI . 0702577578 | 

“- — Nombre: CASTILLO ESPINOZA ALEX ESTIWAR - 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD : : 

| 
1 

4. Información referencial de discapacidad: Ñ | | 
a me ? . 7 

| 
P 

      

Mensaje: 

. oniois en coso dE S 1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salus Públical-CONADIS en caso vb Z «4 
inconsistencias acudir a la fuente de información ' . SQ Ez 

si E z 

204 
- ¡ NEE 
. i - 

=D 
Ye 

52 
A q as O 

  

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: e ES 

  

Número de certificado: 

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de incorisistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2 - En caso de voto facultativo verificar lá “Condición de “cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. . 

información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HEID] NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

! 
1 

El 
! 
l 

  

La impresión del presenté certificado no garantiza la legalidad del mismo y su Uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE; y su reglamento. 

¡ po.



  

  

  

      

  

  

  

  
  

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MACHALA 
Doy fe que la consa que antecede guarda cortorindad y 
exactitud con el documento que me fue extubido MACINÁLA 

1 2016 | 

Artrolo : 

: 
i 
¿     
   

c
s



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Identificación y Sedulación cación y God 
   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA A 
: 4, 

EA “HALA. 
Número único de identificación: 0702848250 | 

Nombres del ciudadano: MONCADA PEÑA LUIS FRANCE Y 

Condición del cedulado: CIUDADANO | : 

Lugar de nacimiento: LOJA/PUYANGO/ALAMOR 

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1974 ) 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

  

    
  

. 0 
Ss : HOMBRE. exo: HOM , Y 2 < 

Instrucción: BASICA - Y 9 3 
. É 

Profesión: AGRICULTOR / . 3 03 : 

Estado Civil: SOLTERO a z 

po. UNA Cónyuge: ma. , a 5 

1 Fecha de Matrimonio: -————-- E 3 
: > Li 

A | Nombres del padre: MONCADA JOSE TARCELIO Á 5 a 

; Y] z 
Nombres de la madre: PEÑA DELIA MARIA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 . 

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

  

Signature Not Verified 
itally signed 6Y JORGE OSWALDO 

, . Q , , . TROYA FUERTES 
Director General de! Registro Civil, identificación y Cedulación  * Date: 2016.08,08 18:85:46 ECT 

. . . * Reason. Firma Electrgnica 
. o o Documento firmado electrónicamente tion Ecuador * 

ILEPPIES A RAR ATARI A NS AR MARE A Mi A RN 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

221322 2 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  

Ed 

    
 



+ REPÚBLICA DEL ECUADOR | LA 
2 Dirección General de Registro Civil, identifi icación y Cedulación 

    

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL lvl 

NUE 0702848250 | 
: 2 | 

Nombre: . MONCADA PEÑA LUIS FRANCE ! 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
po 

1.- La información delcarné de discapacidad es tonsultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - "CONADIS en caso ly 2 
inconsislencias acudir a la fuente de información . : XL 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: —: , - 

Fecha: , - 

Número de certificado:  : - os or 

  

] % 
1 

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a |. 

fuente de información (CNE). | | cs 
2 - En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. | 

| l 

| 

info: mación certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: HEID! NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHÁLA 

  

UA 
32:27    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regtamento. 
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mm 3 Ñ 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 E 

    
003. 0288 4 0702848 280 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

MONCADA PEÑA LUIS FRANCE : 

ELORO : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LAB LAJAS LA VICTORIAJLAS 

CANTÓN o 

  

(NOTARIA OOtAVA NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MA, 
Doy fé que la copia que antecedo 
exactitud con el docu 

   a 
CHALA | 

guarda ronformdad y ! 
ménio que me fué exhibido MACHALA. 

 



: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación! 

( 

| | 
|     

IDENTIDAD CIUDADANA - 
¡ 

Número único de identificación: oros20062a/, 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ VALVERDE WILSON ERMDES, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/BALAO/BALAO 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE A
 

A
V
O
 

o. os 
Instrucción: BASICA 35 2 

sor 

Profesión: EMPLEADO 20 2 

y 23; 
Estado Civil: SOLTERO a E i 

    

RU
    Cónyuge: -——--- 

Fecha de Matrimonio: -————-—— 

Nombres del padre: PESANTEZ JULIO 

Nombres de la madre: VALVERDE LAURA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor. HEID! NARCISA ÁRIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

  

| | Signature Not Verified 
- rroya . | Digialy sen signed! eE Sa OSWALDO 

- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ; Date: 2oo. 58 08 10-86:47 ECT 
o | Reason. firma Elecinjnica 

o o Doeumento firmado electrón camente Logalion, Ecuador 
qt ASE AEREA e A a ARA AIR rd A 

- y 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/Iservicios.registracivil.gob.ec/consultaNuv/ 

O 
32383 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



REPÚBLICA DEL ADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y quan 

   NUI: . 0703268623" 

Nombre: PESANTEZ VALVERDE WILSON ERMIDES + 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consullada der manera a dista al Ministerio dé Salva Pública - CONADIS eñ caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información - s 

    
  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

  

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: Al o”    z 
Zz 
0 

2 L 

Número de certificado: ES 2 
u 
a 

N
O
T
A
R
I
O
 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa ál Consejo Naciona! Electoral, 20 caso de a acudir a la 

fuente de información (CNE). ¡ , 

2.- En caso de voto facultativo verificar la * "Condición de ceculado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELFOTORAL. 

, . : ' 

' 

Información certificada a la fecha: B DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HEID] NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-: MACHALA- NT 8 - EL ORO - MACHALA 

| 
| 
| 
| 

| | 
| 

  

Por ,S E 
. , o 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal húp://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

AO 
22132532 
     

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  
            

    

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MACHALA | 

  

  

4 

Doy fé aye la copia que antecade guarda conformidad y + 

exactitud con el documento que Me fue exbibido MACHALA : 

  

      

  

, 
E ! 
4 

i 
| 

Avalo' 

QUADOR |



á REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación: 

    
    

Dirección General de Registío Civil, 
, identilcagiAn y edulación 

. , Y a ES 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÉ 0) 
2 

    

   

1 SJ 

IDENTIDAD CIUDADANA % 

Número único de identificación: 0703021337 

Nombres del ciudadano: CASTILLO ESPINOSA JORGE ERASMO”, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/QUILANGA/QUILANGA 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

   
    
  

  

: + O Sexo: HOMBRE Ml DE 
* . rv 

Instrucción: BASICA o . S30s 

Profesión: CARPINTERO / > a ¿ 

Estado Civil: SOLTERO - 23 
o . oy el 

Cónyuge: -—------ , o bz N PN : . . os 

he. / Fecha de Matrimonio: —————- . 7 xa 

Es feo | roto EE = Nombres del padre: CASTILLO GONZALEZ SERVILIO ¿oO 
o co Dz 

Nombres de la madre: ESPINOSA ALVARADO ELVA GRACIELA , A 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2014 | 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 . . 

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 » EL ORO - MACHALA 
| . 

I 

| Signature Not Verified 
h roya Flértes Digtaly signed qe) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Dat: 2016.06.08 1 87:54 ECT 

A ras e megaman mosto ROQUIMONIO fred elgctrónIcamOnt LODO GU, mm 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portai http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2231 3366 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su teglamento. 

        

  
 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación + 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUL "0703021337 

Nombre: CASTILLO ESPINOSA JORGE ERASMO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

RA
. 

  

    

o 
> 

l.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de L <E 

inconsistencias acudi a la fuente de Información : $ 5 z 

338 
= 0% 

» : UT 
A . po 33 / 

, , 2 Co > 1 = m3/ 

2. información referencial del certificado de votación (CNE): : 2 
os . eto o XL 

. " 1 a] 
Sufragó el ciudadano: > . : S 2 

' o a po A 
Fecha: - CC ' tout ! E 5 a 

; A 2 

Número de certificado: — * - 

o 
l 

| P | . 

| 

1 

t 

1 - La información del certificado de- aptación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). j | 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 4 . 

1 1 

1 

| 
o i | o 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor HEID/ NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL, ORO - MACHALA 

  

hoy pra 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la com colación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglesnento. 

   
 



  

  

NO 
Doy fé cue la copia que antecede 

exzcirug con el documenta que Mé 

SARÍA OETAVA DEL CANTÓN MACHALA | 

  
guarda contormaad y y 

tué extibido MACHALA 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación,     

Dirección General de Registro Civil. 

| 
I 

l 

1, Identificación y Cedulación 
, 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO > DE DATOS DE : 

IDENTIDAD CIUDADANA . 
ly 

Número único de identificación: o7ossso0s// 

Nombres del ciudadano: CUEVA PADILLA RONALD GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: -18 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE' 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO MARIN MARÍA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 2014 

| Nombres del padre: CUEVA YANGUA ALBINO 

Nombres de la madre: PADILLA.ORTIZ MARIA ROSARIO 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

   
Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HEJDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

, 

  

Director Géneral del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

1 
o Signature t Verified 

roya Fúértes | pilas ene! «gor como 

| Do y Sa. 58 19:88:44 ECT 
l Reason: Firma ¡Elestrgnica 

e o o Documento fimado, electrónicamente Location: Esad lor 
AA A APTA A A A A o AAA dr os Be, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal cop occomitanas 

EM Ñ 
3419 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación * 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR | 

g Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación! 

| 
| 
| 

| / : | 
| 1 . , y 
pos o] 
i : 

! 

  

Í 1 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

NUI 0704937903 

Nombre: : CUEVA PADILLA RONALD GABRIEL 

  

Dirección General de Registro Clvil, 
Identifc icación y Cedulación 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: " LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica ; CONADIS en caso de 

  

inconsistencias acudir a la fuente de información . $ 2 

- z a 7 x 

== 0 
G Ea 
E a : $ o 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): = 3 3 
a = o Sufragoó el ciudadano: : - > ? 5 

: 3 
Fecha: - 308, 

. : x£ 
Número de certificado: - a 

  

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nácional Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 

fuenle de información (CNE). l 

2.- En caso de volo facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. - 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. + . . , ' 

| a ! . 
' 

| 
| 

: 

1 

| 
Información certificada a la fecha“8 PE AGOSTO) ¡DE 2016 | 

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA ! 

¡ 
1 

| o 

  

00M TIA 
2213 

Az 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



  

  
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MACHALA 
Doy té que la copia que antecede guarda conformidad y 
exactitud con el documenta que me fué exhibido MACHALA 

 



A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGU 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/08/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7739445 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0301165494 BERMUDEZ SANTACRUZ LUIS 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MINERA ORO ARENAL OROARENAL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 807 EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA B0729.01 EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMAD 5 
PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE METALES NO FERROSOSS o 
ALUMINIO (BAUXITA), COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO, MANGANESO, CROMOS 
NÍQUEL, COBALTO, MOLIBDENO, TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA. S ó 

      

   

   

OPERACION PRINCIPAL B0729,02 EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO, PLATA, PLATINO, 2 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENT : 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, INVERSIÓNS 
IMPORTACI A 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/09/2016 12:00 AM FT 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENT, 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

ADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   
NOTARÍA OCTAVA DLLCENTOS 
Doy fé “we la copla qua mtcege gueraa coma 

execttua con el documenta que me Aye exhitar Me mts 

  

    
     

  

Aroa 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL. 

02/08/2018 11,54 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 4645 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE IN IPCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3288 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 301 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /MACHALA /08/08/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERA ORO ARENAL OROARENAL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA       
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
sn RegÍetro q, 

MALA, A 6 w DBRVES DE cesos DE 2016 

/ 
y Dz, sele 

do, RO A BARRE AVILA £ 
2 D A e ADOR MERCANTIL DEL CANT ¿E $ 

e 
OS A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. Une OF. 48 1. 

Página 1de 1



  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS   

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 
A Cantón: y CIUDAD: /, / — 

MOAZ £ loclglo CltOs Lolo. 
DOMICILIO POSTAL : 
PROVINCIA:/” CANTÓN: . f, /, 7 [CIUDAD: / / /, /, 

LEE AP?! AMADO Ñ 
PABRÓ lAD BARRIO: cuna . ya / 

ENVIA lVtLea tra organ de E Sataríí 
CALLE: o NÚMERO: e INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Y 4 Í_ 2 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

EL SL NL ELLO RIA 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

AMIA LO LY RI 

CELULAR: FAX: 

¡OQÍEZESO Y 3 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Lz ro 5 Lroz se É, e, A Y AL 5 LÁD 

A A ÍA 

AE EA Y LETATRR LACA AZ A dl 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: “L 

CADELLISE €, 

  

  

  

[Peclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formularlo y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    IRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

jNota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones,   VA-01.2,1.4-F1     

 



  

REGISTRO o 
  

  

MERCANTIL ne 

MACHALA pe =- *ÓFICIO — RMCM - 211 - 2016 

Machala, 7 de SeptiembrS del 2.016 

ABOGADO 

CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento al Art. 18 de la Ley de Compañías, remito copias 

certificadas de los testimonios de las Escrituras Públicas de las compañías 

que se han registrado en la oficina a mi cargo el día 6 de Septiembre del 

2.016, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

H COMPAÑÍA ACTO FECHA DE . 
OTORGAMIENTO s 

1 | CONSTRUCTORA RECTIFICATORIA A LA 18/08/2016 Ú yan 

PATRIDASA S.A. ESCRITURA PUBLICA DE 
CAMBIO DEL VALOR D z O 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, K NY 

            
REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL A 
2/ MINERA” DE ORO | CONSTITUCIÓN 08/08/2016 Ñ 
y ARENAL OROARENAL NN) 

  

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos 

agradecimientos. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

¿ns 
e, 

Cs 4 

REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTO ACI Eg 
y 

Dirección: Avda. Edgar Córdova Polo, Centro Comercial Unior An er Piso. 8-49 

Correo Electrónico: rosa.barreffdinardap.qob.ec 'antit ges 0? 

AMBZ 

  

Direc.: Unioro s/n Centro Comercial Unioro, Piso 1 Oficina 48 

Teléfonos.: 2983-197 - 2983203 

Machala - Ecuador


